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En cumplimiento del artículo 57 de la ley orgánica del poder legislativo y el artículo 62  de su reglamento presento en tiempo y forma a los órganos de control de esta quincuagésima sexta legislatura el:

PROGRAMA DE TRABAJO

NOVIEMBRE 2009 – NOVIEMBRE 2010

Para el  ejercicio de sus atribuciones, que direccionara su quehacer legislativo en el año constitucional correspondiente se plantean los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que una vez constituida legalmente el 25 de Febrero  la comisión de salud, Deporte y sano esparcimiento siendo aprobada su integración por la decisión del pleno de la asamblea, procede a dar cabal cumplimiento a sus atribuciones y funciones.

SEGUNDO.-   Que para incrementar la calidad de los servicios públicos prestados se establecerá requerimientos que servirán de base para la atención optima y eficaz, garantizando que se cumplan las obligaciones y responsabilidades evitando que los prestadores de servicio antepongan sus intereses personales a los de las instituciones.
TERCERO.- que para la promoción de salud se  tiene por objeto crear, conservar y mejorar las condiciones deseables de salud para toda la población y propiciar para el individuo, las actitudes, valores y conductas adecuadas para motivar su participación en beneficio de la salud individual y colectiva.

CUARTO.- Que para realizar las actividades que encomienda esta comisión con eficiencia y eficacia se plantea tener conocimiento absoluto de la problemática de cada uno de los temas que corresponden a la comisión.

QUINTO: Que para evitar corrupción e impunidad es preciso establecer mecanismos de control estrictos para disciplinar conductas ilícitas.

DIAGNOSTICO

   Con un incremento del 2.2% en relación al presente ejercicio, el Congreso del Estado aprobó por unanimidad el presupuesto de egresos 2010, que contempla un aumento de recursos en los rubros de educación, salud, turismo, desarrollo social, obra pública, campo y fomento económico, por un monto de seis mil 850 millones de pesos que tendrán como prioridad las demandas más sentidas de la población.

   Dentro de este paquete se destaca la aprobación para el tema educativo, cultural y deportivo, de un presupuesto que alcanza los dos mil 661 millones 300 pesos; mientras que a salud y bienestar se aprobaron 932 millones, logrando un crecimiento del 22% con relación al ejercicio del 2009.
   La salud constituye uno de los derechos humanos universalmente aceptados. 

Pretender gozar de buena salud es un deseo de cada persona en la sociedad. La protección de la salud es un derecho constitucional que obliga a mejorar los servicios, tanto en cobertura como en calidad. A lo largo de los años, las enfermedades y padecimientos, así como las necesidades en la población han evolucionado por diversos factores tales como las acciones propias del ser humano, aunado a aspectos epidemiológicos en el país y el mundo, los cuales han modificado aspectos fundamentales.

   La Comisión de Salud, tiene como objetivo dar especial énfasis en la prevención, tanto de las enfermedades como en las correcciones de las mismas y hábitos que puedan afectar a los niños, o que ya afecten a los adultos.
   En la actualidad en el estado de colima se han dado varios problemas de salud preocupantes como es la reciente pandemia de influenza AH1N1 que se ha logrado controlar gracias a los elementos eficientes con los que se cuenta. Las vacunas para prevenir la influenza no están a la venta en las farmacias colimenses, Este medicamento, no ha sido demandado por la sociedad La gente ya no se acerca a preguntar por medicamentos, ya pasó el boom por este virus”,
las instituciones de salud continuarán con las campañas de vacunación gratuitas para prevenir un posible rebrote del virus AH1N1. 
   De igual forma se esta tratando de prevenir a la ciudadanía de un rebrote de dengue esta temporada que se viene fuerte en los próximos meses por el calor, se deberá trabajará en equipo con todos los coordinadoras del sector  salud.
   Las zonas más afectada es en las colonias Los Miradores de la Cumbre, Lázaro Cárdenas y La Estancia, hay casas cerradas, abandonadas en la zona oriente que representan focos de infección,  el problema del dengue está controlado, porque no hay indicadores de un incremento en ello. pero no esta de mas continuar con las anteriores campañas de descacharrización, en coordinación con el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Salud. e invitará a la población en general a contribuir en la erradicación de posibles focos de infección. Para  prevenir la reproducción del mosquito del dengue es necesario efectuar las siguientes medidas y promoverlas; empezar por la casa eliminando todos los criaderos de moscos, cambiar el agua de los floreros, mantenerse  libre de cacharros del patio y techo de casa, por  lo anterior se eliminarán los huevos y larvas del mosquito; esta es la mejor medida de prevención.
   Aunque el dengue es uno de los problemas de salud que más se deben evitar, hay otro tipo de problemáticas en las que se debe poner mayor atención como es la nutrición Para con ello disminuir los índices de obesidad, que traen consigo problemas a largo plazo de diabetes e hipertensión. 
   Debe ser una prioridad para el sector salud el tema de obesidad y obesidad infantil ya que  México  ocupa el segundo lugar mundial en sobre peso y obesidad y el primer lugar infantil en esta pandemia silenciosa que afecta a más de mil millones de personas y a más de 300 millones de obesos con problemas de diabetes y cardiovasculares. 
   
    La obesidad es una de las causas más importantes de enfermedades crónicas degenerativas y de muertes. Por lo menos 75 000 mexicanos mueren al año por diabetes. 
    
   Entre los factores sobresalientes para padecer enfermedades crónicas degenerativas, están sobrepeso, obesidad, vida sedentaria por no hacer ejercicio, no comer frutas ni verduras, carga genética, manejo inadecuado del estrés y la edad, ya no involucra sólo a las personas mayores, sino a niños y jóvenes. 
   
   Es evidente el interés  a la problemática manifestó el  gobierno federal y del Estado y ya apunta el de ayuntamientos. Sin embargo, demanda la participación conjunta de autoridades y sociedad en general, empezando por los padres de familia. 
      
   Aunque se reconoce que la obesidad infantil es un problema grave en la entidad, la opción de ofrecer desayunos nutritivos y balanceados a los alumnos del nivel básico es un proyecto que se podría cumplir a mediano y largo plazo, principalmente.
    
   Así lo reconoció el titular de la oficina de Servicios Federales de Apoyo a la Educación, Adán Blanco Campos, quien explica que para lograr este fin se requiere de cierta infraestructura y equipamiento, además de un espacio físico adecuado, situación que hace prácticamente imposible operar este proyecto en las escuelas urbanas, aunque si se comenzaría a aplicar en las instituciones urbano-marginales, además de las escuelas comunitarias y rurales.    Luego de admitir que parte de la responsabilidad de que los niños colimenses en edad escolar estén entre los más obesos en todo el país recae en las autoridades, el funcionario federal señaló que se han dado pasos importantes para comenzar a cambiar y mejorar las cosas.  Reconoció que la batalla en contra de la obesidad constituye un reto cultural y económico para los padres de familia, pero enfatizó que cualquier esfuerzo en este sentido vale la pena por los beneficios que acarreará a la salud de los niños y jóvenes.

   Este problema afecta de manera grave a cada vez más población joven en Colima, la Secretaría de Educación Pública del Gobierno del Estado, con una estrategia que involucra por igual a maestros, alumnos y padres de familia, libra en los planteles de educación básica de todo el estado, a través de programas y acciones para crearles a los niños hábitos alimenticios sanos que equilibren la ingesta de los nutrientes que necesitan sus organismos para desarrollarse a plenitud, decidida batalla para prevenir en niños y adolescentes la obesidad. Tendencia que obedece a la mala alimentación, pero, sobre todo, a los excesos de determinados ingredientes o productos elaborados en su dieta como azúcar, chocolate, helados, bebidas azucaradas con gas, botanas, grasas saturadas en carnes, embutidos y productos lácteos, harinas blancas y refinadas, aditivos químicos y comida procesada hípercalórica, que no aportan nutrientes y han estado tradicionalmente al alcance de los más pequeños en la mayoría de las escuelas y en sus hogares.
    
   En las comunidades escolares, desde preescolar a secundaria, hay conciencia de la necesidad de promover una alimentación natural y equilibrada, con la participación de la familia en la que el arte de cocinar nutritivo y sabroso debe revalorarse, al mismo tiempo que resistirse al bombardeo cotidiano de los medios de comunicación que inducen a consumir más y más platos de comida rápida que llevan directamente a la obesidad, a la desmineralización, a la debilidad, al decaimiento y a una baja de autoestima. No es fácil El cambio cultural que se han propuesto promover es mayúsculo y debe empezar a dar frutos en el mediano plazo. La obesidad infantil alcanzó ya a Colima.    La ejemplar medida preventiva tomada por la SEP en Colima ha sido bien vista en el Senado de la República, órgano legislativo que podría legislar a nivel federal en la materia, para proteger así a todos los estudiantes de educación básica del estado.
   La actividad física y el deporte son de las manifestaciones sociales que han ido perdiendo importancia dentro de la vida cotidiana del ser humano, en el estado de colima a pesar de que el fenómeno deportivo es uno de los que más se ha evolucionado durante el proceso de la globalización por su gran inmersión en los ámbitos político, social, económico, cultural y jurídico.
   En el estado de colima se ha ido dejando a un lado el deporte quizá por la falta de motivación e infraestructura adecuada estrés y labores de tiempo completo que impiden practicar algún deporte, los patrones culturales han estado cambiando la vida es mas sedentaria se practica poco el deporte por iniciativa propia la mayoría de la personas que practican algún deporte es por que alguna escuela lo requiere para acreditar alguna materia o bien por que requiere tener activación fisica por orden medica a causa de alguna enfermedad consecuencia del sedentarismo. 
   Por otro lado estudios recientes demuestran que la creciente importancia del deporte como realidad cotidiana resulta acreditada por su significación económica y social, sin olvidar su dimensión cultural y educativa.

   A través de sus diversas modalidades como entretenimiento, espectáculo, alto rendimiento, popular o profesional, los alcances del deporte como instrumento educativo y su valor universalmente reconocido como protector de la salud física y mental han transformado a la cultura física y al deporte en una realidad que no podemos ignorar.

   Una de las consideraciones determinantes de la necesidad para la regulación adecuada a la práctica de la cultura física y del deporte en la población y sobre todo en la niñez, es que son un componente esencial para enriquecer la formación integral del individuo y una de sus vertientes es el deporte, el cual promueve el sano espíritu de competencia y también como una manifestación democrática, ya que iguala a las personas en la afición o en la pasión por él y permite la libre elección de cada individuo para la realización de alguna actividad física y deportiva.

  La recreación constituye un derecho fundamental del ser humano, es la sexta necesidad básica después de la nutrición, la educación, la vivienda, el trabajo y la seguridad social, constituye un medio de unidad integral e integradora que promueve el desarrollo intelectual, emocional, físico y psicológico del individuo. Entendemos por tiempo libre el tiempo disponible, es decir, el que no utilizamos para trabajar, comer o dormir. El tiempo libre tiene una capacidad virtual, es tiempo a nuestra disposición que podemos utilizar adecuadamente o malgastar.

   Cuando utilizamos el tiempo libre de forma creativa, desarrollando capacidades, favoreciendo el equilibrio personal y enriqueciendo nuestra experiencia, estamos llenando de contenido nuestra vida y dando al tiempo libre una dimensión de enriquecimiento personal, por tanto, ese tiempo que no dedicamos a nuestros compromisos laborales y a las obligaciones escolares  utilizarlo en sano esparcimiento recreativo encausado a cosas productivas para nuestra persona como es el relajarse haciendo cosas que mas nos gusten relacionadas con cultura deporte o paseos. 
OBJETIVOS
· Crear un fondo de ahorro para situaciones emergentes.
·  Supervisar que los servicios que presten en la materia de salud las instituciones de los sectores público y  privado, cumplan con lo estipulado en las Normas.

· Realizar investigaciones sobre las causas y efectos de los problemas prioritarios de salud.
· Crear Campañas Preventivas de problemáticas prioritarias en el estado respecto a salud (dengue, influenza, obesidad infantil)
· Revisar detalladamente la ley de salud 
· Impulsar el deporte como tratamiento de enfermedades físicas y emocionales.

· Crear buzones de sugerencias y quejas en todas las instituciones de salud con acceso a la secretaria para una mejor atención.

· Crear Becas deportivas
· Mejorar Infraestructura Deportiva 
· Dar Cumplimiento a los Programa deportivos y de salud
LINEAS DE ACCION
· Proponer el incremento de recursos financieros para  la secretaria y así contribuir al  mejoramiento y equipamiento de los centros y unidades de salud en el estado.
· Proponer la aplicación de políticas públicas orientadas a la promoción de programas de salud como acción complementaria de las acciones de gobierno.
· Crear campañas para fomentar el hacer deporte por cuestión física y enfocado a la ayuda emocional que este nos brinda.
· Generar iniciativas para una infraestructura publica con accesibilidad para personas con movilidad limitada.
· Crear iniciativas para promover que se tenga como mínimo una persona que domine el lenguaje de señas en toda institución publica.
· Realizar talleres  con temáticas relacionadas al cuidado de la salud tanto física como mental en todas las etapas de la vida.
· Activación física en las escuelas enfocadas a un deporte especifico
· Fomentar el apoyo a los deportistas 
· Llevar acabo estrategias para combatir obesidad en escuelas 
· Detectar niños con posible diabetes 
ATTENTAMENTE

Sufragio Efectivo. No reelección

Colima, Col; 25 de Febrero de 2010

DIP. ROJAS OROZCO ENRIQUE
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